
CONSULTA 
 
Quisiera realizar una consulta con respecto al DB-SI. El caso es que estoy 
realizando el proyecto de una guardería de 256m2. A una guardería (niños entre 0 
y 3 años) se le deben aplicar las condiciones específicas del uso hospitalario, por lo 
que según la dotación de instalaciones de protección contra incendios para este uso 
se requeriría  la instalación de BIES, ¿Sería necesaria realmente la instalación de 
BIES en este caso?, la duda me asalta porque casi la totalidad de las que he 
visitado no tienen instalación de BIES. 
 
RESPUESTA 
 
En base a este criterio (DB SI con comentarios, Introducción, apartado III): 
 

 
 
Puede considerarse que en una guardería, aunque se asimile a uso Hospitalario, no 
es exigible disponer de una instalación de BIEs. 
 
Saludos, 
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